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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 
SECRETARIO:  Buenas  tardes. 
 
 En virtud de la inasistencia justificada del Diputado José Luis 

Toledo Medina, Presidente de esta Diputación Permanente, a la 
celebración de la presente sesión y considerando lo dispuesto 
en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer al Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, para que funja como Presidente de 
este Órgano Colegiado en esta sesión, con la finalidad de dar 
puntual continuidad a los trabajos encomendados a este 
órgano. 

 
 En tal virtud, se somete a votación de manera económica, la 

propuesta presentada por lo que solicito a los Diputados emitir 
su voto. 

 
 (Se somete a votación económica) 
 
SECRETARIO:  Informo a las integrantes de la Diputación Permanente que la 

propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 4 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 16 DE JUNIO DE 2014. 
 
HORA:   12:00 
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ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su  caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 

H. Ayuntamiento del municipio de Isla Mujeres, del Estado 
de Quintana Roo, para que contrate un financiamiento, 
hasta por la cantidad de $11,200,108.66 (SON ONCE 
MILLONES, DOSCIENTOS MIL CIENTO OCHO PESOS Y 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N.) destinado a la 
implementación del programa de Modernización Catastral 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, presentada 
por el  Cabildo del Municipio de Isla Mujeres. 

 
6.-   Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los artículos 61, 64 y el transitorio quinto, de la Ley de la 
Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de esta Honorable XIV 
Legislatura.  

 
7.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 

Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.-  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                    DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. Q.F.B. FILIBERTO MÁRTINEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 5 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado José Luis Toledo Medina Y Hernán Villatoro Barrios, 
por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:30 horas del día 16 de junio de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión anterior, 

para su aprobación, en su caso. 
 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 9 
DE JUNIO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 9 días del mes de junio del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado José Luis Toledo Medina, se 
dio inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:----------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 

Diputados Asistencia Inasistencia 
Dip. Hernán Villatoro Barrios  AUSENTE 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo SI  
Dip. Emilio Jiménez Ancona SI  
Dip. Perla Cecilia Tun Pech SI  
Dip. José Luis Toledo Medina  AUSENTE 
Dip. Pedro José Flota Alcocer   SI  
Dip. Filiberto Martínez Méndez   SI  
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1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de  6 
Diputados a la sesión; inmediatamente el Diputado Presidente 
justificó la inasistencia del Diputado Luis Fernando Roldan 
Carrillo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo.----------------------------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente y después de haber verificado el quórum el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
12:36 horas del día 9 de junio de 2014.------------------------------- 
3. Se continuó con el siguiente punto del orden del día siendo 
este la lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 2 de junio de 2014, para su aprobación, en su caso; la 
cual sin observaciones se sometió a votación, resultando 
aprobada por unanimidad, en consecuencia la Presidencia la 
declaró aprobada.-------------------------------------------------------------  
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Querétaro, 
Coahuila,  Michoacán y Oaxaca, documentación que fue 
remitida para su debido trámite.------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
5. Por lo que el Presidente declaró clausurada la sesión de la 
Diputación Permanente, siendo las 12:45 horas del día 9 de 
junio del año 2014; y citó para la próxima sesión el día lunes 
16 de junio de 2014, a las 12:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 
DIPUTADO  SECRETARIO: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 9 de junio de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 9 de junio de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 9 de junio de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión de 
la Diputación Permanente, celebrada el día 9 de junio de 2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. HCE/SG/ AT/733. Del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas. De fecha 4 de junio de 2014. Por el cual remiten 
Acuerdo mediante el cual aprueban en todas y cada una de sus 
partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. PM/151/ 2014. Del H. Ayuntamiento de Solidaridad. 

De fecha 28 de mayo de 2014. Por medio del cual envían Oficio 
mediante el cual envían los Programas Sectoriales que emanan 
del Plan Municipal de Desarrollo 2013-2016 de solidaridad. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. SGG/JF/ 702/2014. Del H. Gobierno del Estado de 

Guerrero. De fecha 03 de junio de 2014. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual se dan por enterado del contenido del 
Decreto 104 enviado por el H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, en referencia a la declaratoria de inicio de 
vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo, a partir del 10 de junio de 2014, en el 
Distrito Judicial de Chetumal, que comprende la circunscripción 
del Municipio de Othón P. Blanco y Bacalar del mismo Estado, y 
en los demás Distritos Judiciales que conforman la jurisdicción 
de la Entidad, sus disposiciones entrarán en vigor en las fechas 
que contengan la Declaratoria de Incorporación al Sistema 
Procesal Penal Acusatorio del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, sin que exceda el plazo constitucional.    

 
 PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
  
SECRETARIO:  Oficio No. 02527/LXII. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 24 de abril de 2014. Por el que remiten Acuerdo 
mediante el cual se adhieren a los acuerdos legislativos, el 
primero de fecha 26 de febrero de 2013 formulado por la 
Décimo Tercera Legislatura del Estado de Quintana Roo y el 
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Segundo, al Acuerdo Parlamentario aprobado en Sesión 
celebrada el día martes 23 de julio del año 2013 formulado por 
la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Guerrero. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 13. Del  H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 29 de mayo de 2014. Por el que Comunican la integración 
de la Mesa Directiva, que fungirá durante el mes de junio del 
2014 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/2DO/ OM/DPL/01236/2014. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 15 de mayo de 2014. Por el cual 
Comunican la clausura del Segundo Período de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. LX/2DO/ OM/DPL/01237/2014. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 15 de mayo de 2014. Por el que 
Comunican la instalación de los trabajos legislativos del 
Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. Asimismo comunican la integración de la 
Comisión Permanente que fungirá del 16 de mayo al 14 de junio 
de 2014. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 26/2014. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 13 de mayo de 2014. Por el cual Comunican la 
integración de la Mesa Directiva que fungirá durante el Tercer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
  
SECRETARIO:  Circular No. 27/2014. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 16 de mayo de 2014. Mediante el cual Comunican la 
apertura del tercer Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/ AT/732. Del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas. De fecha 4 de junio de 2014. Por el que 
Comunican la elección del Presidente y Suplente de la Mesa 
Directiva que fungirán durante el mes de junio de 2014.  

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se autoriza al H. Ayuntamiento del municipio de Isla 
Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para que contrate un 
financiamiento, hasta por la cantidad de $11,200,108.66 (SON 
ONCE MILLONES, DOSCIENTOS MIL CIENTO OCHO PESOS 
Y SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N.) destinado a la 
implementación del programa de Modernización Catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, presentada por el 
 Cabildo del Municipio de Isla Mujeres. 
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SECRETARIO:  (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta; para estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 

que se reforman los artículos 61, 64 y el transitorio quinto, de la 
Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de esta Honorable XIV 
Legislatura.  

 
 (Lee iniciativa) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de 
la Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del Estado, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 68 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, me permito someter a la consideración de esta 
Honorable Legislatura, la presente Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los artículos 61, 64 y el transitorio quinto de la 
Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, de conformidad con la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Congreso Juvenil tiene el propósito de brindar a los jóvenes 
de nuestra entidad, un espacio de análisis y expresión en el 
cual puedan dar a conocer sus propuestas para mejorar el  
marco normativo estatal, así como promover cualquier otra 
acción legislativa que considere necesaria deba realizarse por 
el Poder Legislativo del Estado. 
 
De conformidad con la Ley de la Juventud del Estado, este 
Congreso Juvenil se lleva a cabo el día 12 de agosto de cada 
año, con excepción de los años en  que se llevan a cabo 
elecciones locales. 
 
En ese tenor, se considera que para la realización del mismo, 
es trascendental la participación de los jóvenes, pues son ellos 
el motor de crecimiento de nuestra entidad, y por ello se 
concibe desde la ley, la representatividad de los jóvenes en 
cada uno de los municipios del Estado. 
 
Para tales efectos, la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades está facultada para emitir una 
convocatoria en el mes de junio de cada año, encaminada a la 
selección de los representantes juveniles que integrarán el 
Congreso Juvenil. Sin embargo, en la práctica dicho 
procedimiento se ve afectado año con año, toda vez que el 
tiempo que enmarca la ley para llevarlo a cabo, se empalma 



Sesión 4 del 16  de junio  de 2014                        Diario de los Debates 18 
 

 

con las vacaciones estipuladas desde el calendario educativo 
que a nivel nacional es aplicado, haciendo materialmente 
imposible la consecución de algunas de las fases más 
importantes del mismo, como lo son las relativas a la selección 
de alumnos que representarán a los municipios del Estado en el 
mencionado espacio juvenil. Por tal motivo, para el suscrito es 
importante reformar primeramente la fecha en que se debe 
emitir la convocatoria para la selección de participantes, para lo 
cual propongo que dicha convocatoria sea emitida a finales del 
mes de agosto, así también propongo que el mencionado 
Congreso Juvenil deba llevarse a cabo en el mes de septiembre 
de cada año, salvo en aquellos años en que se celebren 
elecciones en el Estado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la alta 
consideración de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, la siguiente iniciativa de: 
 

 DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61, 64 Y EL 
TRANSITORIO QUINTO DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 61, 64 y el 
transitorio quinto de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 61.- El Congreso Juvenil, se llevará  a cabo en el mes 
de septiembre de cada año, en la sede del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 64.- La Comisión, emitirá la convocatoria 
correspondiente a finales del mes de agosto, la cual se hará de 
conocimiento público. 
 
… 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO A  CUARTO.-… 

 
QUINTO.- El Primer Congreso Juvenil del Estado de Quintana 
Roo, se instaurará  en el mes de septiembre del año 2014. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente decreto. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
  DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades y a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la Lectura de la Convocatoria expedida 

por la Diputación Permanente, para  la celebración de un 
Período Extraordinario de Sesiones; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 (Lee Convocatoria) 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
La Diputación Permanente de la H. XIV Legislatura 
Constitucional, con fundamento en los Artículos 62 de la 
Constitución Política del Estado  Libre y Soberano de Quintana 
Roo, 12 y 14 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
 

C O N V O C A: 
 
A todos los Diputados que integran este Cuerpo Legislativo, a 
un Período Extraordinario de Sesiones que se abrirá a las 9:00 
horas del día 24 de junio del 2014; con los siguientes asuntos a 
tratar: 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado 
de Quintana Roo. 
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-  Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 
H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, para que contrate un financiamiento, hasta por la 
cantidad de $11,200,108.66 (son once millones, doscientos mil 
ciento ocho pesos y sesenta y seis centavos m.n.) Destinado a 
la implementación del programa de modernización catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo 
 
-  Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
artículos 61, 64 y el Transitorio quinto de la Ley de la Juventud 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Para los efectos de nombrar la Mesa Directiva que presidirá el 
Período Extraordinario de Sesiones al que se convoca, se cita a 
todos los Ciudadanos Diputados, a una Sesión Previa que se 
efectuará el día 23 de junio de 2014, a las 18:00 horas, en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974”, EN 
LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS  DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
 
        DIPUTADO PRESIDENTE:                          DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.   Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración la Convocatoria presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación la Convocatoria presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la Convocatoria expedida por la 

Diputación Permanente, para  la celebración de un Período 
Extraordinario de Sesiones. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobada la Convocatoria presentada y 
se instruye se giren citatorios a los Integrantes de la XIV 
Legislatura del Estado para que asistan a la Sesión Previa a 
celebrarse el día lunes 23 de junio del año en curso a las 18:00 
horas. 

 
 (Se procede a la firma) 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se clausura la Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 

12:50 horas del día 16 de junio de 2014, y se cita para  la 
próxima sesión de la Diputación Permanente el día 23 de junio 
de 2014, a las 19:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  
 


